
RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2009, de la Dirección General de Trabajo,
por la que se da publicidad a las ayudas concedidas durante el ejercicio
2008 para el fomento de la economía social en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Extremadura. (2009060442)

El Decreto 64/2005, de 15 de marzo, por el que se adaptan los regímenes de ayuda de la
Consejería de Economía y Trabajo a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, establece en su artículo 11.2 que las subvenciones comprendidas en el ámbito
de aplicación de este Decreto deberán someterse a lo previsto en el artículo 18 de la Ley
38/2003, General de Subvenciones en lo referente a la publicidad de las subvenciones. El
apartado 1 del artículo 18 “Publicidad de las subvenciones concedidas” de la Ley General de
Subvenciones indica que los órganos administrativos concedentes publicarán en el diario
oficial correspondiente, las subvenciones concedidas con expresión de la convocatoria, el
programa y crédito presupuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad concedida y fina-
lidad o finalidades de la subvención.

En cumplimiento de lo anterior se procede a dar publicidad de las subvenciones concedidas
durante el ejercicio 2008 desde la Dirección General de Trabajo en el ámbito del Fomento de la
Economía Social mediante resolución de la Consejera de Igualdad y Empleo, tras asumir las
competencias que en materia de trabajo y empleo tenía la anterior Consejería de Economía y
Trabajo, por el Decreto del Presidente 17/2007, de 30 de junio, por el que se modifican la deno-
minación, el número y las competencias de las consejerías que conforman la Comunidad Autó-
noma de Extremadura; las subvenciones se concedieron al amparo de la siguiente normativa:

I. Decreto 59/2007, de 10 de abril, por el que se adoptan medidas de fomento del empleo en
el ámbito de la economía social.

II. Decreto 126/2008, de 20 de junio, por el que se regula el Programa de ayudas para el
fomento del empleo en el ámbito de la economía social.

Estos programas de ayuda se han imputado al Programa “322A” Fomento del Empleo en la
aplicación presupuestaria 14.05.322A.470 y financiado con cargo a los proyectos de gastos,
2007.19.003.0002.00, 2005.19.003.0004.00, y 2005.19.003.0003.00.

Las ayudas concedidas se han destinado:

Anexo I: Programa de Subvenciones por creación de Empleo Estable en Sociedades Coopera-
tivas y Laborales, fomentando la creación de empleo estable mediante la incorporación de
desempleados, como socios trabajadores o de trabajo en sociedades cooperativas y socieda-
des laborales, acogido al Decreto 59/2007 y Decreto 126/2008.

Anexo II: Programa de Subvenciones para la Formación, Asociación y Asistencia Técnica en
el Ámbito de la Economía Social, acogido al Decreto 59/2007 y al Decreto 126/2008, con la
finalidad de prestar asistencia técnica a las sociedades cooperativas y laborales mediante la
contratación indefinida de personal cualificado para el desempeño de funciones técnicas o
gerenciales; fomentar la competitividad de las sociedades cooperativas y laborales a través
de la participación de sus socios y trabajadores en actividades formativas; y asimismo,
fomentar el asociacionismo, mediante el apoyo a las entidades asociativas de sociedades
cooperativas y laborales, del ámbito territorial de Extremadura.
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En su virtud y para general conocimiento de todos los ciudadanos, 

R E S U E L V O :

Primero. Dar publicidad a las ayudas y subvenciones concedidas durante el ejercicio 2008,
gestionadas por la Dirección General de Trabajo de la Consejería de Igualdad y Empleo relati-
vas a los programas de Fomento del Empleo en el ámbito de la Economía Social en empresas
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Segundo. Disponer su publicación en el DOE con indicación expresa del beneficiario, NIF, n.º
de expediente y cantidad concedida.

Mérida, a 4 de febrero de 2009.

El Director General de Trabajo
(P.D. Res. de 10 de agosto de 2007.

DOE núm. 103, de 4 de septiembre de 2007),

JUAN MANUEL FORTUNA ESCOBAR

A N E X O I

CREACIÓN DE EMPLEO ESTABLE
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A N E X O I I

APOYO TÉCNICO A SOCIEDADES COOPERATIVAS, SOCIEDADES LABORALES Y SUS 
ENTIDADES ASOCIATIVAS
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